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REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN POR EL QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN DE EXPEDIENTES DE LAS 

AYUDAS PARA LA FORMACION DE DOCTORES Y DOCTORAS EN EMPRESAS Y OTRAS ENTIDADES 

“DOCTORADOS INDUSTRIALES” DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA 2024, CUYOS CONTRATOS NO HAN SIDO 

RECIBIDOS O REQUIEREN SUBSANACIÓN  

 

Por Orden CIN/1025/2022, de 27 de octubre, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 29 de octubre, se aprobaron 

las bases reguladoras para la concesión de ayudas públicas correspondientes a varios programas y subprogramas del 

Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2021-2023, cuya gestión corresponde a la Agencia 

Estatal de Investigación, modificada por la Orden CNU/1459/2023, de 26 de diciembre, y la Orden CNU/307/2024, de 4 

de abril, publicadas en el Boletín Oficial del Estado de 12 de enero y 9 de abril de 2024. 

Al amparo de esta orden, por resolución de 4 de diciembre de 2024, de la Presidencia de la Agencia Estatal de 

Investigación se aprueba la segunda convocatoria, correspondiente al año 2024, de las Ayudas para la formación de 

doctores y doctoras en empresas y otras entidades “Doctorados Industriales”, contempladas en el Programa Estatal para 

Desarrollar, Atraer y Retener Talento, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 

2024-2027, (identificador de la Base de Datos Nacional del Subvenciones: 797090). 

Por resolución de 24 de octubre de 2025, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación se concedieron ayudas 

para la formación de doctores y doctoras en empresas y otras entidades «Doctorados Industriales», correspondientes a 

la segunda convocatoria 2024. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la resolución de convocatoria, en relación con las especificaciones y 

plazo para la presentación de contratos, este órgano instructor acuerda: 

1º. Dictar el presente requerimiento en cuyos anexos se incluyen la relación de expedientes de las ayudas para la 

formación de doctores y doctoras en empresas y otras entidades «Doctorados Industriales» 2024_2, cuyos contratos no 

se han recibido o bien son incompletos o contienen errores que requieren subsanación.  

2º. Ordenar la publicación de este requerimiento y sus anexos en la en la página web de la Agencia Estatal de 

Investigación. En virtud de lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta publicación surtirá todos los efectos de notificación 

practicada. 

3º. En virtud del artículo 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las entidades beneficiarias dispondrán de un plazo de 

diez días hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, para subsanar la falta o aportar 

los documentos preceptivos a través de la Carpeta Virtual de Expedientes- Facilit@, ubicada en la web de la Agencia 

Estatal de Investigación. 

Si no lo hiciesen, y conforme a lo dispuesto en el artículo 30 de la Orden de bases CIN/1025/2022, de 27 de octubre, y 

en el artículo 18 de la resolución de convocatoria, se declarará la pérdida del derecho al cobro de la ayuda, previa 

resolución que será dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

De conformidad con el apartado 1 del artículo 112 de la de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, contra este requerimiento no 

procede recurso. 

 
EL ORGANO INSTRUCTOR 

Israel Marqués Martín 

Jefe de Subdivisión de Planificación y Gestión Administrativa  
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ANEXO I  
AYUDAS DOCTORADOS INDUSTRIALES - CONVOCATORIA 2024_2 

 RELACIÓN DE EXPEDIENTES CUYOS CONTRATOS NO HAN SIDO RECIBIDOS 
 
 

Referencia Entidad NIF entidad 

DIN2024-014262-2 IDP INGENIERIA Y ARQUITECTURA IBERIA S.L. B62731807 

DIN2024-014274-2 PEACHES S.L. B85441020 

 
 
 
 
 
 

ANEXO II  
AYUDAS DOCTORADOS INDUSTRIALES - CONVOCATORIA 2024_2 

 RELACIÓN DE EXPEDIENTES CUYOS CONTRATOS SON INCOMPLETOS O REQUIEREN SUBSANACIÓN 

 

 

Referencia Entidad NIF entidad 

DIN2024-014067-2 TENSORMEDICAL S.L. B01760784 

DIN2024-014071-2 
SOCIEDAD EUROPEA PARA LA INVESTIGACIÓN EN 
PREVENCIÓN 

G57998775 

DIN2024-014077-2 LAIN TECHNOLOGIES S.L. B88357173 

DIN2024-014153-2 SCIENCE AND BUSINESS S.L. B02687549 

DIN2024-014201-2 FLEXIBLE INTEGRATED CIRCUITS S.L. B67978510 

DIN2024-014257-2 ACCIONA NORDEX GREEN HYDROGEN S.L. B71441232 

DIN2024-014259-2 BIT AND BRAIN TECHNOLOGIES S.L. B99241655 

 


		2025-12-03T09:23:33+0100
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD


	



